
 
 

ACTA DE LIQUIDACIÓN DE ORDEN DE SERVICIOS Nº31 ENTRE UP HOLDING S.A.S Y PEKU 
SAS 

 
ORDEN DE SERVICIOS  No.: 31 DE 2022. 
CONTRATANTE:      UP HOLDING SAS 
CONTRATISTA:         PEKU SAS 

  OBJETO:           Orden de servicios logísticos y de suministro de elementos de divulgación del 
proyecto de inversión denominado “FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
DE CTEI PARA LA INNOVACIÓN EDUCATIVA EN EDUCACIÓN BÁSICA Y 
MEDIA, MEDIANTE USO DE TIC EN INSTITUCIONES OFICIALES DEL 
DEPARTAMENTO DE CHOCÓ CON CODIGO BPIN 2020000100628”, 
FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES DE CTEI PARA LA INNOVACIÓN 
EDUCATIVA EN EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA, MEDIANTE USO DE TIC EN 
INSTITUCIONES OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DE CHOCÓ CON 
CODIGO BPIN 2020000100628 

VALOR:     SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y SEIS  MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CINCO Y PESOS M/CTE ($7.186.875). 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 01 MES.   
FECHA DE INICIO: 15 FEBRERO DE 2022. 
FECHA DE TERMINACIÒN: 14 DE MARZO DE 2022. 
FECHA DE LA PRESENTE ACTA: 22 DE MARZO DE 2022 
_________________________________________________________________________ 
 
Nos reunimos MARISOL CARANTON AGUDELO, identificada con cédula de ciudadanía No. cédula 
de ciudadanía N.º 24.331.704, quien obra en nombre y representación legal de UP HOLDING S.A.S, 
con Nit No. 900.828.603-0, en calidad de supervisor de la orden de servicios CLAUDIA MARIA 
MARTINEZ ZULUAGA , identificada con cédula de ciudadanía No. 51.946.555 de Bogotá y en 
calidad de contratista PEKU S.A.S, Identificado con NIT 901.488.950-5, representado legalmente 
por LUISA FERNANDA CUBILLOS PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía 1.026.263.976, 
expedida en Bogotá, con el fin de suscribir la presente ACTA DE LIQUIDACIÓN de la orden de 
servicios  de servicios logísticos y de suministro Nº 31,., teniendo en cuenta la cláusula decima 
primera  del contrato -Causales de Terminación – numeral A): Por mutuo acuerdo entre las partes, 
siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. 
 
 
 
 



 
 

 
Balance financiero 

 

PRIMER PAGO:    $7.186.875 
VALOR A PAGAR: $7.186.875 
 
 

Balance de cumplimiento contractual  
 
CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN TECNICA: 100%  A SATISFACCIÓN  
 
Verificación del artículo 135 de la ley 1753 del 2015: (se anexa certificado de paz y salvo de aportes 
parafiscales) 
 
 
La presente se firma por quienes en ella intervinieron a los 22 días del mes de Marzo de 2022. 
 
 
 
 
MARISOL CARANTON AGUDELO                             PEKU SAS NIT 901.488.950-5 
Representante Legal UP HOLDING SAS                      Contratista  
                       
                                                  
CLAUDIA MARIA MARTINEZ ZULUAGA 
Supervisora.                                            



CERTIFICACION PARAFISCALES 

Yo, Luisa Fernanda Peña Cubillos, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.026.263.976 de Bogotá, en mi condición de Representante Legal de PEKU SAS 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y 
el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  

Dirección: Carrera 30ª #4ª 76  
Ciudad: Bogotá 
Teléfono: 3045887875 
Email: pekudiseno@gmail.com ± lulupecu8921@gmail.com 

Atentamente, 

________________________________          

FIRMA  FIRMA 
Luisa Fernanda Peña Cubillos  Erika Andrea Garzon Gonzalez 
Representante Legal      Contador Publico 
C.C 1.026.263.976 de Bogotá C.c 1022406507
PEKU S.A.S T.P 273572-T
NIT: 901488950-5

meses calendario legalmente exigibles la entidad ha cumplido con efectuar los pagos

 
 

identificada  con  NIT  901.488.950-5  certifico  que  durante  los  últimos  meses

Dada en Bogotá D.C a los 12 días del mes Marzo de 2022.

al sistema de seguridad social: salud, pensión, ARL y ca�a de compensación familiar.


